
 
 

 RESOLUCIÓN N° 1.144 
 

La Plata, 21 de noviembre de 2019 
 
 

 
VISTO 

 
 Lo establecido en el artículo 26°, inc. 5 de la Ley 10.411, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Asamblea Extraordinaria Nº 70 del Colegio de Técnicos de la Provincia 
de Buenos Aires, convocada para el día 14 de noviembre de 2019, ha aprobado el 
nuevo texto del Reglamento Interno de Funcionamiento de la Institución. 

 
 Por ello, el Consejo Superior, en uso de las atribuciones que la Ley 10.411 le 
confiere, 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1°: Poner en vigencia a partir del día de la fecha, el Reglamento Interno de 
Funcionamiento del Colegio de Técnicos de la Provincia de Buenos Aires, aprobado 
por la Asamblea Extraordinaria Nº 70 del día 14 de Noviembre de 2019, el cual forma 
parte como ANEXO único de la presente. 
 
 Artículo 2°: Deróguese la Resolución 927/14 y toda otra norma que se oponga a la 
presente. 

 
 Artículo 3°: Dese a conocimiento de los Colegios de Distrito, Tribunal de Disciplina y 

Colegiados. Cumplido archívese. 

 
 
 


